
Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal.

AÑO CCCXXXII
MARTES 7 DE JULIO DE 1992
NUMERO 162

En cumplimiento de lo· dispuesto en el articulo 19 del Reglamento
. General de Iasl'tsó del Personal al servicio de la Administración del
Estado. y en la base cuarta de la convocatoria de pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado,

Esta Presidencia ha resucito 10 siguiente: .

Prinlcro....La lista provisional dé~ aspirantes admitidos y excluidos.
q~e se declara aprobada, se encuentra expuesta al publico en la
Dirección General de la Función Pública (calle María de Molina, 50), en
el Centro de 'nformación Administrativa (calle Marqués de Monaste
rio, 3), en las sedes de los Gobiernos Civiles y en las del Instituto
Nacional de Administración Pública (calles Atocha. 106. y José Mara
ftón, 12),

Se¡undo.-La lista de aspirantes exCluidos. así como las razones para
su exclusión, figur.an como anexo a esta Resolución.

Los a!opirantes excluidos dispondrán para la subsanación de errores,
de un plazo de diez días. a partir de la publicación de la presente
R.esolución en el «Boletín Oficial del Estado». Concluido ese plazo, se
hará pabttta la lista definitiva ole uspirantcs admitidos y E"xc!uido5. en
la que constará el número que corresponde a cada uno de ellos. Dicha
lista se expondrá en Jos mismos Centros que se indican en el apartado
primero de esta Resolución.

Tercero.-EI primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará el día
S de septiembre de 1992. a las dieciséis horas. en la Facultad de Ciencias
Biológicas de la Universidad Complutense de Madrid (Ciudad Universi·
taria).

Para la práctica del ejercicio será reQuisito indispensable que los
aspiran1ts concurran provistos del documento nacional de identidad, o
documentación equivalente. que acredite de forma indudable su perso·
nalidad. Asimismo. deberán aportar una fotografia tamni'lo carné, en
cuyo reverso se ~onsignarán apellidos. nombre y número de opositor.

Qu'edan excluidos de in convocutoria de este primer ejerl'll'io. los
opositores que esten exentos de realizar el mismo. por haber obtenido
un<l puntuación igualo superior al 60 por 100 de la máxima prevista.

Madrid, 29 de junio de 1992.-EI Presidente del INAP. J05é Constan~

tino Nalda García.
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MINISTERIO
DE RELACIONES
CO"/ LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA
DEL GC81ERNO

RESOLUCION de 29 de junio de 1992, del Instliuto
Nacional de Administración Plib/ü:a, por la que se deter
mina el lugar, lecha y Iwr" de celehración del primer
~fr"cicio, y se dedara aprobada la lista pro\'lsional de
aspirantes a4mitidos y e.w:luidvs en las pnteros selectivas
para ingreso en el Cuerpo SupL,,.ior de Administradores
Ciú/C's del Estado.
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Al\EXO

Lista de e'\c1uiuo~

Herrero Antolín, Jesús (1 ).
!vlena Cuesta, Luis Daniel (2).
lhiartc Brizuela. María Pilar en
Causas de exclusión:

(1) Presentar la instancia fucr~ o.k pl;:¡zo
(2) No poseer 13 titu];;¡ción exigida en ];¡ conHxatoria.
(3) No adjuntar las Jos f01CCopi.:ls (k'~ documento n.:lcional ele

identidad.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDFJ\' de 25 de junio de l':JY;! por la que se conJ'OCG
concurso cspeq/ico para la prm"isión Je PU('stO.1 de traba./o
adscritos a /f)5 grupos.4, B. e y D en esTe .Hinisl('rio J' sus
Organismos autónomos.

Existiendo puestos de trabajo 'vacantes en este Departamento minis
terial, dotados presupuestariarncntc. se estima conveniente. en atención
a las necesidades del servicio. la provisión de los mismos.

El Milll!!otcrio de:; Coilura, dl: 8Lucrdo con lo dbpUe~to en el artículo
~O de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo
por la Ley 23/19&&, de 28 de julio. y Real Decreto 28/1990, ~e. ~5 de
cncro, por el que se aprueba el Reglamento General de Prov\slon de
Puestos de Trabajo y promoción Profesional de Jos Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, previa aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Públíca a Que se refiere el Real Decre·
to 2169/1984. de 28 de noviembre, ha dispuestQ:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vaCantes Que se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con nrreglo a las siguientes

Bases

Primera.-l. Podran tornar parte en el presente conc'Jrso los funcio..
nJrio!:> de carrera de la Administración dC'l Estado de los Cucrpos o
Escalas clasificado:> en los grupos A, B, C y [) comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984. can excepción del personal ~aOltario, de
Correos y Telecomunicaciones. de Institucione~ Penit>::nciaflas, docenre.
investigador y transporte aéreo y meteorología, por así establecerlo la
r~lación de puestos de trabajo de este Ministerio, excepto la plaza
numero 48 (EX22).

1. Podrán solicitarse por orden de preferenciJ hasta cinco vacantes
de las que se incluyen en el anexo 1, siempre Que se reúnan los requisitos
establecidos en el mismo. .

Segunda.-I. Los funcionarios. cualesquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme que no podran participar
mientras dure la suspensión, podrán tomar parte en el presente
concurso. siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los
requisitos determinados en la presente convocatoria. en la fecha que
tcrminc el plazo de presentación de imótanclas. sin ninguna limitación
por ralón del Ministerio en el que presta servicio o de su localidad de
destino.

2. Los funcionarios deberán permanecer cn Clda puesto de trabajo
de destino definitivo un mínimo de dos a110S para poder pnrticipar en
el presente concurso. salvo ,quc se trate dt' funCIonarios destinados en
este Departamento ministenal o en los supuestos rrevistos en el arti.cu
lo 20.J.e-) de la Ley de Mcdida~ para la Reform,] de la Funcl(m Pública.
o por supresión del puesto de trabajo.

Los funcionarios en situación administrati\J de servlcio~ en Comu
nid;:¡des Autónomas. sólo podrán tomar parte en el concurso si en la
fecha de finalizaCión del plazo de presentación de instanCias han
transcurrido dos años desde su transfen:nciu o traslado.

3. Los funcionarios en situación d(" exced~ncia voluntaria por
intereses particulares (artículo 29.3.c) de la L~y 30/1984] ~ólo podrán
participar si llevan más de dos años en dICha sltuacion.

Los funcionarios en situación de eXC~'dCl1Cla para el cuidado de hijos
durante el primer año del período de excedencia sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo d('" presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de rOSCSlon del úl1lm'o destino
defmitivo obtenido. salvo Que particip~n pdra cubrir vacante en el
propio departamento donde tengan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios reingresados con adscripción prOVIsional ten
drán la obligación de participar si se convoca el puesto al que fueron
adscritos provisionalmente.

Tercera.-El concurso constará de las dos fases que a continu;¡ción se
expresa;

r;,"l' :i,;,-iro,; .~·('.'lc"i.1lcs.

f--¡; esw fas'~ se v<llorarán basl<l un 1l13ximCl de JO rUnlOS, siendo
JL'ú'~:~:'i() obh~ncr un TrJinimo de oc't¡o puntos para acc.-:der a b fJ.se de
máll(1~, (''-.pccificos. Jos siguientes mcntC's:

l. I ri~ildo pcrs,mal c(J11.H!/idadn

Se valo:-2.:-á el grado personal conso:idado. hasta un mj"imo de 7,5
pUlltu'>, ~l:i'ún los siguientes crileno,,;:

Por la posesión de un grado personJ.1 inferior en más dt' dos ni\"c'b,
~t: d~'l rUc<;;iO <;(Jlicitado: Seis puntos.

P'lí l;¡ Iwsesión de un grado pCTson;¡l igualo inferior (::1 uno o dos
1l1\;.:ks ai del puesto soliciwdo: 6.5 puntos.

Pur la posesión de un gr3do personal superior en uno o dos niwil's
al Je] pU~slo solicitado: Siete pumas.

Por la posesIón de un grado personal superior en más de< dos niveiC's
al J~l puc~to soliciwdo: 7.5 puntos.

Aql!cllos funcionarios que desempcllcn puesto sin ni\lel de comple·
mento de destino, así como aquellos que no tengan grado consolidadu,
se clllendcr3 Que han adquirido el grado mínimo correspondiente a su
intervalo. siempre que acrediten el desempeño continuado de su puesto
de trabajo durante más de dos años sin mterrupción,

En este apartado se valorará, en su caso. el grado reconocido en la
..\dministración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del inlervalo de niveles establccido en el artículo 26 del Registro Gener31
d'-' Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción ProfeSional para el
grupo de titulación a que pertenezca el funci~nario. .

En el supuesto de que el grado reconOCido en una ComuOldad
Autónoma exceda del máximo estableCido en la Administración del
ESl3do de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
parrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario. deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intef\'alo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Adminjstra~
ción del Estado.

En el supuesto de que el grado reconoddo en un:::: Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo estabieCldo en la Admn11Stración del
E~tado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento a que se refiere el
pa'Taf0 primero. para el grupo de tilUlación a que pcncnezca el
fUflcionario. deberá valorarse el grado minimo asignado" su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

1.2 f'áloración del trahajo desarrollado.

El trabaio desarrollado se valorará hasta un máximo dc 10 puntos de
la f(lrma sí"guicnte:

Por el desempeño de un puesto de trabajo con complemento de
de~!ino respecto a la plaza solicitada:

Superior en más de dos niveles: 10 puntos.
Superior en uno o dos niveles: Nueve puntos.
Dc igual nivel: Ocho puntos.
Inferior en uno o dos niveles: Siete puntos,
lnfcrior en más de dos niveles: Seis puntos.

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajo sin nivel
de complemento de destino, se entenderá que están desempeñando un
puesto de nivel mínimo segun el inten-alo correspondiente a su Cuerpo
o Escala.

1.3 Cursos.

Cursos de formación y perfeccionamiento realizados o impartidos
por el aspirante, que deberán versar sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo correspon
dientt'. según los siguientes criterios:

POI cad¡¡ curso impartido (hasta un máximo de tres cursos): 1,5
punto!>.

Por cadJ curso recibido (hasta un máximo de tres cursos): Un punto,

Los cursos \alor¡¡blcs serán los impartidos por el INAP, Organismos
oficia1cs ~ Centros nacionales y extranjeros de reconocido prestigio Que
la Comisión de Valoración considere adecuados a la plaza ofertada y
sicmprl' que se expida diploma, certificación de asistencia y/o. en su
caso, certificación de aprovechamienLo.

1.4 AnllglÍcdad.

Se \alorara hasta un máx.imo de cinco puntos según los siguientes
cflteno.. :

Por cada anu de servicio en la Admimstración (hasta un mjximo de
tres puntos): 0.10 puntos.

Por cada año de servicio en la Administradón en el grupo/s a que
esta adscrita la plaza solicitada (hasta un máximo de dos puntos): O, IO
puntos.

A ('stas efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el cuerpo o escala, expresamente reconocidos al


